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Bogotá D.C., Seis (06) de agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

Téngase por contestada la demanda a través de apoderado judicial en tiempo. 

 
Se reconoce personería al abogado JUAN SEBASTIAN SIERRA FAJARDO, 

como apoderado judicial del demandado LEONARDO ANDRES ROJAS 
BENITES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

En virtud de lo dispuesto en el art. 443 del C.G.P córrase traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por el ejecutado por el término de diez (10) 

días a la parte ejecutante.    
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 102 

HOY: 09 de agosto de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


